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MEMORIA 

 

1. ANTECEDENTES 

 

Con esta actuación se pretende la rehabilitación de firmes y pavimentos de las 

calles que conforman el eje Plaza Padre Juan de Mariana conectando con la 

calle Palenque y la Plaza del Pan, todas ellas calles del casco histórico de la 

localidad. Al tiempo se pretende hacer un entorno urbano más accesible y 

compatible entre peatones y vehículos, recuperando y dinamizando para el uso 

público este espacio urbano. 

 

2. OBJETO DEL PROYECTO 

 

En el presente proyecto, se describen, definen y valoran económicamente las 

actuaciones a ejecutar para la construcción del “Proyecto Básico y de 

Ejecución de Urbanización y Accesibilidad de la Plaza Padre Juan de Mariana”. 

 

La zona de actuación del proyecto, incluye los siguientes espacios: 

 Plaza Padre Juan de Mariana 

 Conexiones con las calles adyacentes 

 

Actualmente la plaza se encuentra urbanizada contando con las siguientes 

infraestructuras: 

 

- Agua Potable, existe una red que se sustituye, ante el estado de 

envejecimiento que presenta, por una nueva de tubería de fundición. 

- Saneamiento, existe una red de colectores que no se modifican y sobre 

los que se conectarán los nuevos elementos (rejillas y sumideros) para 

evacuar las aguas de las nuevas superficies. 

- Instalación eléctrica, existen líneas de baja tensión que se mantienen y 

suministran electricidad a las edificaciones existentes. 

- Alumbrado público, la plaza cuenta con este servicio que se remodelará 

ligeramente a lo largo de toda la actuación. 

- Telefonía, existen líneas de telefonía que se mantienen en su estado 

actual de funcionamiento. 

- Riego, se proyecta la remodelación de la red de riego en función del 

nuevo arbolado propuesto. 

- Viales, se proyecta una modificación en su trazado y del firme que 

permite un uso más equilibrado entre tráfico rodado y peatones. 

- Mobiliario urbano, el actual mobiliario se desmonta para incorporar uno 

nuevo acorde con la actuación proyectada. 
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Los objetivos que se plantean son: 

 

 Rescatar el espacio estancial de la plaza Padre Juan de Mariana. 

 Potenciar los elementos existentes y fundamentalmente la presencia de 

la estatua del Padre Juan de Mariana. 

 Organizar el paso del tráfico rodado y peatonal. 

 Suprimir barreras arquitectónicas, generando un espacio de plataforma 

única. 

 

Así las cosas, por un lado rescatamos la zona de estancia de la plaza, 

devolviéndola el uso de itinerario peatonal, aumentando y ensanchando el 

actualmente existente en el centro de la plaza, hacia un nuevo corredor que se 

prolonga a lo largo de toda la fachada norte del edificio consistorial. 

 

De este modo se suprimen todas las barreras arquitectónicas posibilitando su uso 

a todos los ciudadanos. También se limita el aparcamiento al mínimo para un 

correcto uso de la ciudad donde el protagonismo lo adquiere el peatón. 

 

Se soluciona la recogida de aguas superficiales procedente de lluvia, se mejora 

la jardinería y se realiza una ordenación de elementos de señalización, 

iluminación y mobiliario urbano necesario para la formalización de toda la 

plaza. 

 

Para ello se eliminara diferencia de niveles calzada-acera en busca de la 

supresión de las barreras arquitectónicas, generando un espacio de plataforma 

única delimitando el espacio entre tráfico rodado y peatones con la variación 

de formatos y texturas en el firme complementado con el uso discrecional de 

mobiliario urbano. 

 

Las obras que se proyectan se resumen en: 

 

 Demolición mínima pero necesaria del pavimento existente de calzadas 

y aceras así como en el resto fresado de mbc, para regularizar un nuevo 

firme continuo en toda la zona de actuación que garantice una correcta 

evacuación de las aguas pluviales. 

 Evacuación de las aguas pluviales superficiales que acometerá a los 

pozos existentes, incluye rejillas y sumideros necesarios. 

 Pavimentación mediante la construcción de un nuevo firme continuo 

que unifique el espacio urbano, diferenciando el tráfico rodado del 

peatonal tan solo con materiales, acabados y texturas. 

 Modificación del alumbrado público para solucionar los nuevos 

requerimientos de la plaza y de la calle. 

 Arbolado y jardinería que se articula alrededor de la nueva configuración 

de la plaza. 
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 Mobiliario urbano consistente en bancos, papeleras, aparcamiento de 

bicicletas, nueva marquesina y señalización adaptada a la actuación 

proyectada. 

 

3. ESTUDIOS PREVIOS 

 

3.1. Reportaje fotográfico 

 

En el Anejo nº 1, se presenta un reportaje fotográfico, en el que se puede 

apreciar las distintas circunstancias singulares que intervienen en el proyecto. 

 

3.2. Levantamiento Topográfico 

 

Para la correcta definición del proyecto se ha realizado un riguroso 

levantamiento topográfico de toda el área de intervención. 

 

Se han tomado los datos de puertas, bordillos, aceras y calzadas, así como 

pozos, arquetas, sumideros, imbornales y árboles. 

 

Como resultado de este trabajo se ha realizado un plano de alto grado de 

precisión, que refleja el estado actual de la zona de intervención. 

 

A su vez este trabajo previo, nos ha permitido: 

 

 definir las líneas de pendiente y superficies de escorrentía evitando la 

existencia de posibles puntos bajos y la correcta ubicación de las rejillas 

y sumideros. 

 solucionar encuentros con puertas, accesos y fachadas. 

 Valorar la superficie de demolición necesaria para la ejecución del 

nuevo firme. 

 

4. DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS 

 

Las obras contempladas en el presente proyecto, tienen como finalidad: 

 

 Recuperar el carácter estancial de la Plaza Padre Juan de Mariana, 

reordenando la convivencia de tráfico rodado y peatón en todo el 

ámbito de actuación. 

 Supresión de barreras arquitectónicas adaptándose a la nueva Orden 

TMA/851/2021, de 23 de julio, por lo que se desarrolla el documento 

técnico de condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación 

para el acceso y la utilización de los espacios públicos urbanizados. 
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De este modo, en el proyecto se contemplan las siguientes operaciones de 

urbanización: 

 

 Retirada de mobiliario, señalización y elementos ornamentales. 

 Demolición de aceras, bordillos y otros pavimentos. 

 Fresado de firmes de calzada. 

 Desmontaje de ladrillo sardinel y pavimento de losas rectangulares de 

granito. 

 Renovación de la red de abastecimiento. 

 Mejora de la captación de las aguas pluviales. 

 Firmes y pavimentos. 

 Canalizaciones de alumbrado público. 

 Jardinería y mejoras en sistema de riego. 

 Suministro e instalación de mobiliario urbano que incluye bancos, 

papeleras de diferentes tipos, jardineras, modulo aparcamiento 

bicicletas, una nueva marquesina para parada de autobús y varios 

paneles de señalización e información urbana municipal. 

 

Las principales cifras de la obra son las siguientes: 
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4.1. Demoliciones y excavaciones 

 

Tras la retirada de los elementos necesarios, se procede a la demolición de 

aceras y calzada, en todas aquellas zonas donde se hace necesario, para 

conseguir, un firme con las pendientes finales que conforme a la Orden 

TMA/851/2021, permitan la evacuación y drenaje de las aguas de escorrentía, 

todo ello en la búsqueda de la obtención de un firme de plataforma única. 

 

En el plano nº 05, se indica las zonas que conforme a replanteo se hace 

necesario demoler, así como aquellas obras que serían suficiente con un fresado 

previo del firme de calzada. 

 

Para todos los casos, las aceras se hacen necesario su demolición. 

 

 
Figura nº 1. Zonas de demolición y fresado 

 

4.2. Pavimentación 

 

La pavimentación diseñada resuelve todas las situaciones que se proponen y 

existen en la plaza Padre Juan de Mariana. 

 

Así, se ha propuesto un sistema único de pavimentación, formado por 

materiales de piedra natural, donde el granito con diferentes formatos y 

aparejos, forman una combinación perfecta de contrastes que permiten 

delimitar las diferentes áreas propuestas. Además se propone un juego de 

formas de modo que se diferencie la zona de tráfico rodado de las áreas 

estanciales y peatonales. De este modo se definen adoquines de 30x15 para 

zonas de tráfico y baldosas de 60x40 para áreas estanciales y peatonales. 

 

El firme que se dispone en zona de tráfico rodado será: 
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- En zonas de demolición completa: 

 15 cm Zahorra artificial ZA 0/32 

 15 cm Hormigón en masa HM-20 

 Adoquín de granito gris Cadalso corte sierra de dimensiones 

30x15x8, sobre mortero de cemento de 4 cm de espesor. 

 

 
Figura nº 2. Croquis sección tipo, en zona de demolición completa 

 

 

- En zonas de fresado: 

 Adoquín de granito gris Cadalso, corte sierra de dimensiones 

20x10x10, sobre mortero de cemento de 4 cm de espesor. 

 

 
Figura nº 3. Detalle sección tipo, en zonas de fresado 

 

Para zonas estanciales o peatonales, el firme será: 

 10 cm Zahorra artificial ZA 0/32 

 10 cm Hormigón cal transpirable de forma perimetral en 0,90 cm  y 

10 cm de hormigón en masa HM-20 

 Baldosa de granito 60x40x8, sentadas sobre mortero de cemento 

de 4 cm de espesor. 
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Figura nº 4. Detalle sección tipo, en zona peatonal 

 

Estas zonas se rematarán con detalles longitudinales y transversales de baldosa 

de granito 60x40x6 cm, flameado. 

 

Ambas zonas, rodado y peatonales, se encuentran delimitadas y confinadas 

con un caz de granito (según sección tipo) de sección 60x40x10 cm. 

 
Figura nº 4. Detalle encintado de caz 

 

La pavimentación se completa con un tratamiento de impermeabilización con 

formación de media caña en zona de conexión solera-fachadas de 0,6 metro 

de anchura. 

 

El diseño en alzado del firme, en cumplimiento de la Orden TMA/851/2021, 

garantiza el drenaje superficial con pendientes: 

 Transversal < 2%, en todos los casos. 

 Longitudinales < 2,25%, en todos los casos. 

 

4.3. Drenaje superficial 

 

Puesto que la red de saneamiento cumple los requerimientos necesarios, en este 

apartado solo se ha desarrollado una red adecuada de sumideros 

estratégicamente situados a lo largo de las limahoyas definidas, que permiten 
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una correcta evacuación de las aguas superficiales de escorrentía. 

 

Se contempla igualmente la puesta en rasante de los pozos y arquetas 

existentes. 

 

Para la comprobación de las condiciones hidráulicas de la plaza y la calle, se 

ha realizado un MDT con la obra proyectada, con líneas de nivel a 10 cm de 

equidistancia, suficiente para permitir la correcta identificación de las 

superficies vertientes y las líneas de flujo de la escorrentía. Así como la correcta 

ubicación de los sumideros. 

 

 
Figura nº 5. Detalle solución de drenaje de pluviales 

 

4.4. Red de Abastecimiento 

 

La red de abastecimiento que discurre por la plaza está formada por tuberías 

de fibrocemento, que aunque no presenta graves problemas de roturas, la 

ejecución de la actuación de pavimentación, hace prudente renovar, por otra 

nueva compuesta por tuberías de fundición dúctil que garantizarán la 

durabilidad en el tiempo. 

 

Así las cosas, se prevé una nueva red de diámetros 150 y 100 mm equivalentes 

a los actuales, sectorizada con válvulas de compuerta y cierre elástico, de 

ejecución enterrada. 

 

La tubería se instalará en zanja de 0,60 x 1,00 m bajo zona peatonal. La tubería 

se protegerá con una cama de arena de 10 cm  y hasta 10 cm por encima de 

la generatriz superior. 
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Por último se incluye la instalación de una boca de riego y un hidrante 

contraincendios con boca de 100 mm. 

 

 
 

 

 

Figura nº 6. Red de abastecimiento. Estado actual y Proyectada 

 

Las separaciones mínimas en planta y alzado respecto a otros servicios serán las 

recogidas según normativa sectorial: 

 

  SERVICIO Separación horizontal 

(cm) 

Separación vertical (cm) 

Alcantarillado 60 50 

Gas 50 50 

Electricidad – Alta 30 30 

Electricidad – Baja 20 20 

Telefonía 30 30 

 

 

4.5. Jardinería y riego 

 

Las obras de jardinería propuestas, junto con el jardín existente alrededor de la 

estatua del Padre Juan de Mariana, tienen como objetivo aportar color y 

sombra al lugar. 

 

Así se ha definido una nueva línea de árboles paralela a la fachada norte de la 

plaza, que sirven para marcar y proteger el recorrido peatonal de esa fachada 

a la vez que participan en ocultar visualmente los edificios de carácter moderno 

que contrastan con el entorno señorial y antiguo de las edificaciones que 

conforman los alrededores de la plaza. 

 

Recogiendo las indicaciones del Servicio de medioambiente del Ayuntamiento 

de Talavera de la Reina, se han elegido como especies arbóreas Madroños, 

Naranjos, Almez y Encinas de 14 a 16 cm de perímetro de tronco. 

 

La jardinería se completara con flor de temporada que aportará gran colorido 

sobre las jardineras modulares a instalar a lo largo de los recorridos longitudinales 
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que igualmente sirven para a marcar y proteger el recorrido peatonal en toda 

la actuación. 

 

Por último se ha previsto la automatización y puesta en marcha de un sistema 

de riego por goteo subterráneo. 

 

4.6. Iluminación 

 

La actuación en alumbrado público se limita al desmontaje y posterior montaje 

de las farolas existentes, con la ejecución de las nuevas canalizaciones 

necesarias para la reubicación de los puntos de luz existentes. 

 

4.7. Mobiliario urbano 

 

Se completa la actuación con la instalación de mobiliario urbano modular 

compuesto por bancos, papeleras convencionales y de recogida selectiva, un 

módulo para aparcamiento de bicicletas, una nueva marquesina para la 

parada del autobús municipal y la instalación de un panel informativo 

adaptado a señalética cognitiva con información municipal según 

necesidades del Ayuntamiento de Talavera de las Reina. 

 

Por último se recoge la instalación de 9 jardineras modulares trasladables de 

forma rectangular de 100x43x52, que como decíamos anteriormente, tiene 

finalidad de servir para marcar y proteger el recorrido peatonal en toda la calle. 

 

5. SUPRESIÓN DE BARRERAS ARQUITECTÓNICAS Y ACCESIBILIDAD 

 

En el Anejo nº 2 Accesibilidad según Orden TMA/851/2021, se analiza el grado 

de aplicación que de la presente orden se ha tenido en cuanta para el 

desarrollo del presente proyecto. 

 

6. SOLUCIONES PROPUESTAS AL TRÁFICO 

 

Es un objetivo prioritario que la construcción de las obras debe permitir el 

mantenimiento del servicio, tanto de vehículos por las calles afectadas y sus 

accesos a calles y/o garajes, como peatonal, al considerarse un vial importante 

de acceso al casco histórico de Talavera de la Reina. 

 

Para la señalización de las obras, se empleará el sistema de desvíos y 

señalización establecidos en los modelos del Ministerio de Fomento. 

 

Este sistema de desvío propuesto estará señalizado adecuadamente con sus 

correspondientes dispositivos de cierre, señalización horizontal y vertical, 

balizamiento y barrera desmontable. Para ello, se prevé una partida 
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presupuestaria. 

 

7. GESTIÓN DE RESIDUOS 

 

En el Anejo nº 6, se expone el preceptivo estudio de gestión de los residuos de 

construcción y demolición que se producirán en la obra que incluye, entre otros 

aspectos, una estimación de su cantidad, las medidas genéricas de prevención 

que se adoptarán, el destino previsto para los residuos, así como la exposición de 

la valoración de los costes de su gestión que se ha incluido en el presupuesto del 

proyecto. 

 

Todos los residuos generados en la obra, que no sean reutilizables en la propia 

obra, serán transportados a vertedero o a una Planta de Tratamiento de Residuos 

de Construcción y Demolición autorizada por la Junta de Comunidades de 

Castilla – La Mancha. Los residuos serán separados en función de su naturaleza en 

la obra. De esta manera se garantiza que lleguen ya separados a su destino unos 

tipos de otros. 

 

El presupuesto de Gestión de Residuos asciende a la cantidad de DOS MIL 

TRESCIENTOS CUARENTA Y TRES EUROS CON DOCE CENTIMOS (2.343,12 €). 

 

8. SEGURIDAD Y SALUD 

 

De acuerdo con lo recogido en el artículo 233.1, apartado g, de la Ley 9/2017, de 

8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, se incluye el Estudio Básico de 

Seguridad y Salud, que ha sido redactado de acuerdo con lo recogido en el RD 

1627/1997, de disposiciones mínimas en materia de seguridad y salud, de 24 de 

Octubre, incluyendo una memoria y gráficos de obligado cumplimiento. El 

contratista está obligado a confeccionar un Plan de Seguridad y Salud que se 

adapte a sus condiciones reales de ejecución de las obras, no pudiendo disminuir 

los niveles y medidas de seguridad previstos en este proyecto. 

 

De acuerdo con el Anejo nº 3 Estudio Básico de Seguridad y Salud, el presupuesto 

de Seguridad y Salud asciende a la cantidad de DOS MIL CUATROCIENTOS EUROS 

(2.400,00 €). 

 

El Contratista propondrá al Ayuntamiento de Talavera de la Reina el Coordinador 

de Seguridad y Salud durante la ejecución de las obras para su aprobación. 

 

9. PRECIOS 

 

Los precios para la confección del Presupuesto son los correspondientes a los 

Cuadros de precios nº 1 y nº 2 del documento nº 4 Presupuesto. 
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En el Anejo nº 7 Justificación de precios, se encuentra el estudio y justificación de 

los precios empleados en la elaboración de las distintas unidades que componen 

el presupuesto del presente proyecto. 

 

10. PLAZO DE GARANTÍA 

 

Se establece un plazo de garantía de UN (1) AÑO, en cumplimiento de los artículos 

210.3 y 243.3 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público; 

y del artículo 167 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se 

aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones 

Públicas. 

 

11. PLAN DE OBRA 

 

En cumplimiento del Artículo 233.1, apartado e, de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público, se incluye en el Anejo nº 5 Plan de 

obra, una programación de carácter indicativo, con previsión del tiempo. 

 

Se fija un plazo de ejecución de las obras de DOS (2) MESES. 

 

12. PRESUPUESTO 

 

De acuerdo con el Documento nº 4, el Presupuesto de Ejecución Material de las 

obras, en cada uno de los capítulos, es el siguiente: 

 

1.- DEMOLICIONES Y EXCAVACIONES   ..................................................  20.836,60 € 

2.- PAVIMENTACIÓN   .............................................................................   183.162,14 € 

3.- DRENAJE SUPERFICIAL   ............................................................................. 3.408,04 

4.- ABASTECIMIENTO   ...............................................................................  24.540,42 € 

5.- JARDINERÍA Y RIEGO   ...........................................................................  4.595,19 € 

6.- REHABILITACIÓN  .................................................................................... 3.382,79 € 

7.- ALUMBRADO   ......................................................................................... 3.652,53 € 

8.- MOBILIARIO URBANO   ........................................................................  17.974,94 € 

9.- VARIOS   .................................................................................................  8.743,12 € 

TOTAL PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL   ..................................   270.295,77 € 
 

 

Asciende el presente Presupuesto de Ejecución Material a la expresada cantidad 

de DOSCIENTOS SETENTA MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y CINCO EUROS CON 

SETENTA Y SIETE CÉNTIMOS (270.295,77 €). 

 

Teniendo en cuenta unos Gastos Generales del 13 %, un Beneficio Industrial del 6 

% y un I.V.A. del 21 %, se obtiene un Presupuesto Base de Licitación que asciende 

a la cantidad de TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL CIENTO NOVENTA Y OCHO 

EUROS CON OCHENTA Y OCHO CÉNTIMOS (389.198,88 €). 



 
 Proyecto Básico y de Ejecución de 
 Urbanización y Accesibilidad de la Plaza Padre Juan de Mariana 

 

A+D Arquitectos Urbanistas_Pilar Amores Díaz-Regañón_Arquitecto. Urbanista. Project Manager 
 

 

 

13. CLASIFICACIÓN DEL CONTRATISTA 

 

En cumplimiento de lo prescrito en el artículo 77 de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público, de los Artículos 25 y 36 del Real 

Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento 

General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, y del Real 

Decreto 773/2015 de 28 de Agosto por el que se modifican determinados 

preceptos del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones 

Públicas, aprobado por el Real Decreto 1098/2001, de 12 de Octubre, los 

contratistas que opten a la licitación de las obras, deberán estar clasificados en: 

 

 Grupo G, subgrupo 6, categoría 3. 

Donde: 

 Grupo G: Viales y pistas. 

 Subgrupo 6: Obras viales sin cualificación específica. 

 Categoría 3: anualidad media entre 360.000 a 840.000 €. 

 

14. DECLARACIÓN DE OBRA COMPLETA 

 

En cumplimiento de los Artículos 125 y 127 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de 

octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de 

las Administraciones Públicas, se hace constar expresamente que el presente 

proyecto comprende una obra completa susceptible de ser entregada al uso 

general. 

 

15. CLASIFICACIÓN DE LAS OBRAS DEFINIDAS EN ESTE PROYECTO 

 

El presente Proyecto incluye las actuaciones necesarias para materializar el 

“Proyecto Básico y de Ejecución de Urbanización y Accesibilidad de la 

Plaza Padre Juan de Mariana”. 

 

Por tanto, las actuaciones definidas en él, se clasifican como pertenecientes al 

grupo “a) Obras de primer establecimiento, reforma o gran reparación”, y en 

particular las obras se pueden clasificar como de REFORMA, según el Artículo 232 

“Clasificación de las obras”, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 

del Sector Público, al tener por objeto la mejora, modernización, adaptación y 

adecuación de un bien inmueble ya existente. 

  



 
 Proyecto Básico y de Ejecución de 
 Urbanización y Accesibilidad de la Plaza Padre Juan de Mariana 

 

A+D Arquitectos Urbanistas_Pilar Amores Díaz-Regañón_Arquitecto. Urbanista. Project Manager 
 

 

 

16. DOCUMENTOS QUE INTEGRAN EL PRESENTE PROYECTO 

 

DOCUMENTO Nº 1: MEMORIA. 

MEMORIA DESCRIPTIVA. 

ANEJOS A LA MEMORIA. 

Anejo nº 1.- Reportaje fotográfico. 

Anejo nº 2.- Accesibilidad. 

Anejo nº 3.- Estudio Básico de Seguridad y Salud 

Anejo nº 4.- Acta de Replanteo Previo 

Anejo nº 5.- Plan de obra. 

Anejo nº 6.- Estudio de Gestión de Residuos 

Anejo nº 7.- Justificación de precios. 

DOCUMENTO Nº 2: PLANOS. 

DOCUMENTO Nº 3: PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES. 

DOCUMENTO Nº 4: PRESUPUESTO. 

4.1.- MEDICIONES. 

4.2.- CUADRO DE PRECIOS. 

4.2.1.- Cuadro de precios nº 1. 

4.2.2.- Cuadro de precios nº 2. 

4.3.- PRESUPUESTO 

 

17. CONCLUSIÓN 

 

Estimando que la solución adoptada está suficientemente justificada y definida a 

nivel de Proyecto de Ejecución, y entendiendo que ha sido redactado 

cumpliendo las directrices y normativas del Excmo. Ayuntamiento de Talavera de 

la Reina, se somete al mejor juicio y consideración de la Administración. 

 

Talavera de la Reina, a 29 de Abril de 2022 

 

La Arquitecto 

 

 

 

Fdo.: Pilar Amores Díaz-Regañon 
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1.2. ANEJOS A LA MEMORIA 
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ANEJO 1  REPORTAJE FOTOGRÁFICO 
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ANEJO 2  ACCESIBILIDAD 
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ORDEN TMA/851/2021, DE 23 DE JULIO, POR LA QUE SE DESARROLLA EL DOCUMENTO TÉCNICO 

DE CONDICIONES BÁSICAS DE ACCESIBILIDAD Y NO DISCRIMINACIÓN PARA EL ACCESO Y LA 

UTILIZACIÓN DE LOS ESPACIOS PÚBLICOS URBANIZADOS 

Propuesta de espacios públicos urbanizados para el Proyecto Básico y de Ejecución de la 

Plaza Padre Juan de Mariana 

    

CAPÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES  

Artículo 1. Objeto 

Desarrolla las condiciones básicas de accesibilidad y no 

discriminación de las personas con discapacidad para el 

acceso y la utilización de los espacios públicos urbanizados 

como prevé el Real Decreto 505/2007, garantizando que 

serán comprensibles, utilizables y practicables de la forma 

más autónoma y natural posible con el fin de hacer efectiva 

la accesibilidad universal y el derecho a la igualdad de 

oportunidades y de trato.  

 

Artículo 2. Ámbito 

de aplicación 

Todo el espacio público urbanizado y los elementos que lo 

componen situados dentro la Plaza Padre Juan de Mariana, 

Talavera de la Reina (Toledo), fomentando la aplicación 

avanzada de las tecnologías de la información y las 

telecomunicaciones al servicio de todas las personas. 

 

    

CAPÍTULO II. ESPACIOS PÚBLICOS URBANIZADOS Y ZONAS DE USO PEATONAL 

Artículo 3. Espacios 

públicos 

urbanizados 

Conjunto de espacios peatonales y vehiculares, de paso o 

estancia, no adscritos a una edificación y que forman parte 

del dominio público o están destinados al uso público 

 

Artículo 4. Las zonas 

de uso peatonal 

Todo espacio público urbanizado destinado de forma 

permanente al tránsito (itinerario peatonal) o estancia 

peatonal (de perímetro abierto o cerrado) se denomina zona 

de uso peatonal, y queda asegurado su uso no 

discriminatorio. 

 

    

CAPÍTULO III. ITINERARIO PEATONAL   

Artículo 5. 

Condiciones del 

itinerario peatonal 

accesible 

Garantiza el uso y la circulación de forma segura, cómoda y 

autónoma entre todas las personas. Cuando exista la 

posibilidad de más de un itinerario posible entre dos puntos, 

y en la eventualidad de que no todos puedan ser accesibles, 

se habilitarán las medidas necesarias para que el recorrido 

del itinerario peatonal accesible no resulte en ningún caso 

discriminatorio.  

 

Discurre colindante o adyacente a la línea de fachada o 

elemento horizontal que materialice físicamente el límite 

edificado a nivel del suelo. No obstante, cuando las 

características del espacio recomienden otra disposición del 

itinerario peatonal accesible o cuando éste carezca de la 

línea de fachada o referencia edificada, se facilitará la 

orientación y encaminamiento mediante una franja guía 

longitudinal de 40 cm de anchura constituida por materiales 

con un acabado superficial de acanaladuras rectas y 

paralelas, cuya altura será de 4 mm, tal y como se especifica 

en los artículos 45 y 46 

 

Anchura libre de paso ≥ 1,80 metros 
 

Altura libre de paso ≥ 2,20 metros 
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No tiene escalones aislados ni resaltes  
 

Su pavimentación cumple con las características descritas en 

el artículo 11 
 

Pendiente transversal máxima ≤ 2% 
 

Pendiente longitudinal máxima ≤ 6% 
 

Nivel de iluminación ≥ 20 luxes 
 

Dispone de una correcta señalización y comunicación 

siguiendo las condiciones básicas establecidas en el capítulo 

XI 

 

El diseño se ajusta al uso previsto y se incorpora la 

señalización e información correspondiente. 

 

 

Se prevé de áreas de descanso a lo largo del itinerario 

peatonal accesible en función de las características físicas 

que presenta y de la tipología y frecuencia de la población 

habitual de uso. 

 

    

CAPÍTULO IV. ÁREAS DE ESTANCIA 

Artículo 6. Áreas de 

descanso y Artículo 

7. Plazas, Parques y 

Jardines 

Se garantiza el acceso desde un itinerario peatonal 

accesible y este acceso se considerará parte del mismo por 

lo que cumplirá los mismos requisitos 

 

Altura libre de paso ≥ 2,20 metros 
 

No tiene escalones aislados ni resaltes 
 

Su pavimentación cumple con las características descritas 

en el artículo 11 
 

Disponen de bancos según el art. 26 
 

En los itinerarios peatonales accesibles de parques y jardines 

se dispone de información para la orientación y localización 

de los accesos, las instalaciones, las actividades y los servicios 

disponibles, según capitulo XI y como mínimo con la 

información de ubicación y distancias. 

No 

aplica 

 

 

   

CAPÍTULO V. ELEMENTOS DE URBANIZACIÓN 

Artículo 10. 

Condiciones 

generales 

Se consideran elementos de la urbanización todas las piezas, 

partes y objetos reconocibles individualmente que 

componen el espacio público urbanizado y que materializan 

la previsión de la ordenación urbanística vigente. Su diseño y 

colocación se ajustará a lo establecido en los artículos 

siguientes. 

 

Los elementos de la urbanización vinculados al cruce entre 

itinerarios peatonales y vehiculares se desarrollan en el 

capítulo VI. 

 

Artículo 11. 

Pavimentos 

Será duro, estable y cumplirá con la exigencia de 

resbaladicidad para los suelos en zonas exteriores 

establecidas  en el Documento Básico SUA, Seguridad de 

utilización y  accesibilidad del Real Decreto 314/2006, de  7 

de marzo, por  el que  se  aprueba  el Código Técnico de la 

Edificación. No presentará piezas ni elementos sueltos, con 
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independencia del sistema constructivo que, en todo caso, 

impedirá el movimiento de las mismas. Su colocación 

asegurará su continuidad y la inexistencia de resaltes de 

altura superior a 4 mm. 

Artículo 12. Rejillas, 

tapas de instalación 

y alcorques 

Las rejillas y tapas de instalación, se colocarán de manera 

que no invadan el itinerario peatonal accesible y enrasadas 

con el pavimento y con aberturas que permitirán una 

inscripción de un círculo de 1,6 cm como máximo. Las rejillas 

se colocarán de modo que el lado mayor de sus huecos 

quede orientado en dirección transversal al sentido de la 

marcha. Las superficies cara vista de las rejillas serán no 

deslizantes en seco y en mojado. 

 

Los alcorques estarán protegidos por rejillas o material 

compacto drenante no deformable enrasados en el 

pavimento circundante. 

 

Fuera de la zona de uso peatonal donde sea necesario 

colocar rejillas en la cota inferior de un vado peatonal se 

pondrán a menos de 50 cm de distancia de los límites 

laterales externos. 

 

Artículo 13. Vados 

vehiculares 

No alterarán las condiciones generales de los itinerarios 

peatonales accesibles que atraviese. 
 

No coincidirán con los vados de uso peatonal. 
 

Artículo 14. Rampas 

Son los planos inclinados con pendiente superior al 6% que se 

utilizan para salvar desniveles, excepto los que forman parte 

de un punto de cruce con el itinerario vehicular. 

No 

aplica 

Los tramos de las rampas tendrán una anchura libre de paso 

de 1,80 entre paredes o elementos de protección, sin 

descontar el espacio ocupado por los pasamanos (cuando 

no sobrepasen más de 12 cm).  

No 

aplica 

La longitud máxima en proyección horizontal será de 9,00 m. No 

aplica 

La pendiente longitudinal máxima será del 10% para tramos 

de hasta 3,00 m de longitud y del 8% par taramos de hasta 

9,00 m medidos en proyección horizontal. 

No 

aplica 

La pendiente transversal máxima será del 2%. No 

aplica 

Los rellanos situados entre tramos de una rampa sin cambio 

de dirección tendrán el mismo ancho que esta y una 

profundidad mínima de 1,50 m. Si existe cambio de dirección 

el diseño del rellano garantizará el uso de la rampa, 

respetando como mínimo un ancho libre de paso a lo largo 

del mismo de 1,80 m. 

No 

aplica 

El pavimento cumplirá las características de diseño e 

instalación establecidas para los itinerarios peatonales 

accesibles en el artículo 11 y se garantizarán los mismos 

niveles de iluminación establecidos para éstos en el artículo 

5. 

No 

aplica 

Se colocarán pasamanos a ambos lados de la rampa. Es 

caso de existir desniveles laterales a uno o ambos lados de la 

rampa se colocarán barandillas de protección y zócalos que 

cumplirán los parámetros de diseño y colocación 

establecidos en el artículo 30. 

No 

aplica 
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Al inicio y al final de la rampa existirá un espacio de la misma 

anchura y una profundidad mínima de 1,50 libre de 

obstáculos. Previo al inicio de la rampa y en ambos extremos 

se colocará una franja de pavimento táctil indicador 

direccional transversal al sentido de la marcha según los 

artículos 45 y 46. 

No 

aplica 

En todo su desarrollo poseerá una altura libre de paso no 

inferior a 2,20 m y los espacios abiertos bajo ella cuya altura 

sea inferior a 2,20 se protegerán disponiendo elementos fijos 

que restrinjan el acceso y que permitan su detección por los 

bastones de personas con discapacidad visual. 

No 

aplica 

Colindante o próximo a la rampa se ubicará una escalera 

que cumpla las condiciones especificadas en el artículo 15. 

No 

aplica 

Artículo 15. 

Escaleras 

No forman parte de los itinerarios peatonales accesibles, 

pero se consideran elementos complementarios a los 

mismos. Las que están vinculas a estos itinerarios estarán 

colindantes o próximas a estas y se regirán por las 

especificaciones establecidas en los puntos siguientes: 

No 

aplica 

 Los tramos serán de directriz recta con entre 3 y 12 

escalones. La anchura mínima libre de paso será de 1,20 

m, sin descontar los pasamanos (siempre que no 

sobresalgan más de 12 cm). 

No 

aplica 

 Los escalones tendrán una huella (H) que medirá 28 cm 

como mínimo y la contrahuella (C) 13 cm como mínimo 

y 17,5 cm como máximo, siempre en la relación siguiente 

54cm ≤2C+H≤70 cm. Los escalones no tendrán 

discontinuidad en la huella ni ausencia de tabica que 

será sin resaltes. Las contrahuellas tendrán la misma 

altura y las huellas la misma dimensión no variando los 

tramos consecutivos más de 1 cm. El ángulo entre la 

huella y la contrahuella será entre 75º y 90º. No habrá 

bocel. Cada escalón se señalizará en toda su longitud 

con una banda de 5 cm de anchura enrasada en la 

huella y situada a 3 cm del borde, que contrasta en 

textura y color con el pavimento del escalón. 

No 

aplica 

 Los rellanos en tramos de escalera sin cambios de 

dirección tienen el mismo ancho que ésta y una 

profundidad mínima de 1,20 m. Cuando exista cambio 

de dirección entre dos tramos se asegura el adecuado 

uso de la escalera, respetando como mínimo un ancho 

libre de paso a lo largo del mismo de 1,20 m. 

No 

aplica 

 El pavimento reúne las características de diseño e 

instalación establecidas para los itinerarios peatonales 

accesibles y la iluminación recogidos en los artículos 11 y 

5 

No 

aplica 

 Se colocarán pasamanos a ambos lados de la escalera. 

En caso de existir desniveles laterales a uno o ambos 

lados de la escalera se colocarán barandillas de 

protección. Se cumplirá lo recogido en el artículo 30. 

No 

aplica 

Al inicio y al final de la escalera existir un espacio de su misma 

anchura y una profundidad mínima de 1,20 libre de 

obstáculos. Previo al inicio de la escalera se colocará una en 

ambos extremos una franja de pavimento táctil indicador 

No 

aplica 
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direccional en sentido transversal a la marcha siguiendo lo 

establecido en los artículos 45 y 46.  En todo su desarrollo la 

altura libre de paso será superior a 2,20 m y los espacios 

abiertos bajo la misma cuya altura sea inferior a 2,20 m se 

protegerán disponiendo de elementos fijos que restrinjan el 

acceso hasta ellos y que permitan su detección por los 

bastones de personas con discapacidad visual. 

Artículo 18. 

Vegetación 

Los árboles, arbustos, plantas ornamentales o elementos 

vegetales no obstaculizarán el ámbito de paso peatonal del 

itinerario peatonal accesible, ni el campo visual de las  

personas  en  relación  con  las  señales  de  tránsito,  

indicadores,  rótulos, semáforos y otros elementos, 

permitiendo a su vez el correcto alumbrado público.. 

 

    

CAPÍTULO VI. CRUCES ENTRE ITINERARIOS PEATONALES E ITINERARIOS VEHÍCULARES 

Artículo 19. Puntos 

de cruce en el 

itinerario peatonal 

Los puntos de cruce entre itinerarios peatonales e itinerarios 

vehiculares aseguran que el tránsito de peatones se 

mantenga de forma continua, segura y autónoma en todo 

su desarrollo. 

 

La diferencia de rasante se  salvará  según  lo  dispuesto  en  

el  artículo  20,  y  cuando  las características  y  el  uso  del  

punto  de  cruce  así  lo  recomienden,  con  la  solución  

prevista en su apartado 10. 

 

Junto a los puntos de cruce no existe vegetación, mobiliario 

urbano o cualquier otro elemento que pueda obstaculizar el 

cruce. 

 

Las soluciones para salvar el desnivel entre acera y calzada 

no alteran las condiciones generales del itinerario peatonal 

accesible que continúa por la acera, con la excepción de la 

solución prevista en el artículo 20 para el caso de nivelar 

calzada y acera mediante rebaje. 

 

Artículo 20. Vados 

peatonales 

El diseño y ubicación de los vados peatonales se resolverá 

mediante uno, dos o tres planos inclinados, según los 

apartados de éste artículo. 

 

La anchura mínima del plano inclinado del vado a cota de 

calzada será de 1,80 m. 
 

El encuentro entre el plano inclinado del vado y la calzada 

deberá estar enrasado o con un resalte inferior a 4 mm. 
 

Se garantiza la inexistencia de aristas vivos. 
 

El pavimento del vado cumplirá con las características del 

artículo 11 e incorporará la señalización táctil dispuesta en 

los art. 45 y 46. 

 

Pendiente longitudinal máxima del 10% para tramos de hasta 

2,00 m y del 8% para tramos de hasta 3,00 m. 
 

Pendiente transversal máxima del 2%. 
 

En los formados por un solo plano inclinado longitudinal al 

sentido de la marcha que generen desnivel de altura 

variable en sus laterales, en el punto de cruce, se protegerán 

tales desniveles mediante la colocación de un elemento en 

cada lateral del plano inclinado. 

 

Donde se opte por nivelar calzada y acera mediante el 

rebaje de esta en su totalidad, tal nivelación se hará 
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mediante dos planos inclinados longitudinales al sentido de 

la marcha de la acera cumpliendo con el artículo 6. 

Se podrá también nivelar calzada y acera, mediante la 

elevación de la calzada en el paso de peatones y se 

incorporará la señalización táctil dispuesta en los artículos 45 

y 46.  

 

Cuando exista una zona de aparcamiento colindante a la 

acera o cualquier otra circunstancia que lo permita, ésta se 

podrá ampliar hacia la calzada sin sobrepasar el límite de 

dicha zona, minimizando las distancias de cruce y facilitando 

la visibilidad de los peatones hacia los vehículos y viceversa, 

siempre que no se condiciones la seguridad de la 

circulación. 

 

Artículo 21. Pasos de 

peatones 

Se ubican en aquellos puntos que permiten minimizar las 

distancias necesarias para efectuar el cruce. 
 

Ancho de paso no inferior al de los dos vados peatonales 

que los limitan. 
 

Trazado perpendicular a la acera. 
 

Señalización en el plano de suelo con marcas viales que 

cumplan con la exigencia de resbaladicidad establecida en 

el artículo 11 y señalización vertical para vehículos. 

 

Artículo 23. 

Semáforos 

Los semáforos peatonales se colocarán de forma que su 

visibilidad y sonoridad sea perceptible desde la acera y en 

su paso por la calzada. 

No 

aplica 

Los semáforos peatonales activados bajo demanda de 

pulsación o similares, dispondrán de avisador acústico que 

emita una señal de cruce. Los pulsadores serán fácilmente 

localizables y utilizables, dispondrán de un sistema de 

vibración y se ubicarán a una distancia no superior a 1,50 m 

del límite externo del paso de peatones entre una altura de 

0,80 y 1,20 m.  El botón tendrá una superficie mínima de12 

cm2 y podrá ser accionado con el puño o codo, contando 

también con información gráfica o en lectura fácil para 

facilitar su reconocimiento y uso. Junto al pulsador o 

grabado en éste se dispondrá de una flecha en sobre relieve 

y con contraste de color de 4 cm de longitud mínima, que 

permita a todas las personas la ubicación correcta del paso 

de peatones. En los casos posibles siempre dispondrá de 

accionamiento a distancia.  

No 

aplica 

Los pasos de peatones regulados por semáforo dispondrán 

de avisador acústico al menos en calles cuando admitan la 

incorporación de coches regulados por semáforos en 

ámbar. 

No 

aplica 

Las señales acústicas de cruce del semáforo sonoro 

permitirán la localización del paso peatonal e informarán del 

estado de la fase de paso para peatones. Estará incluida 

una señal sonora diferenciada para avisar del fin de la fase 

de paso coincidiendo con la silueta verde intermitente. El 

avisador acústico del semáforo informará de la petición de 

demanda y el volumen regulado según la intensidad del 

ruido ambiental. 

No 

aplica 

El tiempo de luz verde intermitente tendrá una duración, que 

como mínimo permita a una persona situada en el centro de 

No 

aplica 
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la calzada en el momento de su inicio alcanzar una acera o 

isleta de refugio antes de su final. 

Los cálculos para establecer la duración mínima de la fase 

de paso para los peatones se realizarán desde el supuesto 

de una velocidad máxima de paso peatonal de 0,50 m/s. 

No 

aplica 

    

CAPÍTULO VIII. URBANIZACIÓN DE FRENTES DE PARCELA 

Artículo 24. 

Condiciones 

generales 

Los frentes de parcela marcan el límite de ésta con la vía 

pública, no pudiendo invadir el itinerario peatonal accesible 

ni a nivel de suelo, ni en altura. 

 

Las diferencias de rasantes entre el espacio público 

urbanizado y la parcela se resuelven dentro de los límites de 

la parcela sin perjuicio de lo establecido en los apartados 4,5 

y 6 del artículo 24 del TR de la Ley del Suelo y Rehabilitación 

Urbana aprobado por el RD Legislativo 7/2015 de 30 de 

octubre. 

 

    

CAPÍTULO VIII. MOBILIARIO URBANO 

Artículo 25. 

Condiciones 

generales del 

mobiliario urbano 

Se entiende por mobiliario urbano el conjunto de elementos 

existentes en los espacios públicos urbanizados y áreas de 

uso peatonal, cuya modificación o traslado   no   genera   

alteraciones   sustanciales 

 

No invade el itinerario peatonal accesible. Se dispondrá 

alineado junto a la banda exterior de la acera y a una 

distancia mínima de 40 cm del límite entre el bordillo y la 

calzada. Cuando exista aparcamiento en línea junto a la 

acera se cuidará que se puede entrar y salir del vehículo sin 

dificultad. 

 

El diseño y ubicación de los elementos de mobiliario urbano 

será por debajo de 2,20 m de altura carente de aristas, 

asegura su localización y delimitación a una altura máxima 

de 40 cm medidos desde el nivel del suelo, careciendo entre 

0,40 y 2,20 m de altura de salientes que vuelen más de 15 cm. 

 

Todo elemento transparente se señalizará según los criterios 

establecidos en el artículo 41. apartado 4. 
 

Artículo 26. Bancos y 

mesas de estancia 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Los bancos en las zonas de uso peatonal, como mínimo una 

unidad por cada agrupación o en todo caso una unidad por 

cada cinco bancos o fracción, responderá a los siguientes 

criterios de diseño y ubicación permitiendo el acceso desde 

el itinerario peatonal accesible;  

 

 Diseño ergonómico con el plano de asiento en 

profundidad entre 40 y 45 cm y una altura entre 40 y 45 

cm.  

 

 Tendrán reposabrazos y un respaldo con altura mínima 

de 45 cm formando un ángulo máximo de 105º con el 

plano del asiento. 

 

 A lo largo de su parte frontal y en toda su longitud se 

dispondrá de una franja libre de obstáculos de 60 cm de 

ancho, que no invadirá el itinerario peatonal accesible. 

Como mínimo uno de los laterales dispondrá de un 

espacio libre de obstáculos donde pueda inscribirse un 

circulo de 1,50 m de diámetro mínimo, que en ningún 

caso coincidirá con el itinerario peatonal accesible. 
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El diseño de las mesas de estancia ubicadas en las zonas de 

uso peatonal responderá a las siguientes especificaciones: 

No 

aplica 

 Su plano de trabajo tendrá una anchura de 80 cm como 

mínimo. 

No 

aplica 

 Estarán a una altura de 85 cm como máximo. No 

aplica 

 Como mínimo una unidad por cada agrupación y, en 

todo caso una unidad por cada cinco mesas o fracción 

dispondrá, en al menos uno de sus lados, de un espacio 

libre inferior de 70x80x50 cm (altura x ancho x fondo) así 

como de un espacio libre de obstáculos mínimo, que en 

ningún caso coincidirá con el itinerario peatonal 

accesible, y su ubicación permitirá el acceso desde el 

mismo. 

No 

aplica 

Artículo 27. Fuentes 

de agua potable 

 

El diseño y ubicación de la fuente de agua potable 

vinculadasal itinerario de peatonal accesible, permitirá el 

acceso desde el mismo y responderá a los siguientes criterios:  

No 

aplica 

 Dispondrá de al menos un grifo a una altura 

comprendida entre 80 y 90 cm y con espacio inferior de 

70 cm de altura libre de obstáculos. El mecanismo de 

accionamiento será de fácil manejo y detección 

permitiendo su accionamiento con el puño o codo y 

requerirá poco esfuerzo. 

No 

aplica 

 Contará con un espacio de utilización en el que pueda 

inscribirse un circulo de 1,50 m de diámetro mínimo libre 

de obstáculos, que no coincidirá con el itinerario 

peatonal accesible. 

No 

aplica 

 Impedirá la acumulación de agua. La utilización de 

rejillas responderá a los criterios establecidos en el 

artículo 12. 

No 

aplica 

Artículo 28. 

Papeleras y 

contenedores para 

depósito y recogida 

de residuos 

 

El diseño y ubicación responderá a los siguientes criterios 

siempre permitiendo el acceso desde el itinerario peatonal 

accesible: 

 

 Contenedores no enterrados la altura de la parte inferior 

de boca estará situada entre 0,70 y 1,20 desde el 

itinerario peatonal accesible, pudiendo elevarse dicha 

altura hasta 1,70 m cuando cuenten con boca adicional 

y encontrándose la parte inferior de ésta entre 0,70 y 1,10 

m de altura. 

 

 El mecanismo de apertura del contenedor será de fácil 

detección y manejo permitiendo su accionamiento con 

el puño o con el codo y estará situado a una altura ente 

0,70 y 1,10 m desde el itinerario peatonal accesible. 

Cuando el sistema de apertura incorpore pedal éste no 

exigirá elevación superior a 20 cm desde el itinerario 

peatonal accesible no requiriendo una fuerza superior a 

25 N siendo el sistema de cierre retardado. 

 

Artículo 29. Bolardos  Se instalarán en las zonas de uso peatonal de forma 

alineada, tendrán una altura entre 0,75 y 1,00 m, un ancho 

de diámetro mínimo de 10 cm y un diseño redondeado y sin 

aristas. Su color contrastará con el pavimento en toda la 

pieza o como mínimo en su tramo superior, asegurando su 

visibilidad en horas nocturnas. 
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Artículo 30. 

Elementos de 

protección peatonal 

Son las barandillas, pasamanos y zócalos. El diseño y 

ubicación se describe en los puntos siguientes.  

No 

aplica 

En los desniveles cuya diferencia de cota sea mayor de 55 

cm o que presenten riesgo de caídas, se utilizarán barandillas 

que reunirán las características de los puntos siguientes. 

 

 Altura mínima de 90 cm cuando la diferencia de cota 

que protejan sea menor de 6,00 m y de 1,00 m en los 

demás casos. La altura se medirá verticalmente dese el 

nivel del suelo. En el caso de las escaleras, la altura de 

las barandillas se medirá desde la línea inclinada 

definida por los vértices de los peldaños hasta el límite 

superior de las mismas. 

No 

aplica 

 No serán escalables por lo que no dispondrán de puntos 

de apoyo entre los 20 y 70 cm de altura. 

No 

aplica 

 Las aberturas y los espacios libres entre elementos 

verticales no superarán los 10 cm. 

No 

aplica 

 Serán estables con una resistencia y rigidez suficientes 

para soportar una fuerza horizontal uniformemente 

distribuida y cuyo valor será al menos de 3.0 kN/m en 

zonas en las que puedan producirse aglomeraciones y 

1,6 kN/m en el resto de zonas.  

No 

aplica 

Los pasamanos exigidos en los artículos 14 y 15 se diseñarán 

según los siguientes criterios: 
 

 Sección de diseño ergonómico con ancho de agarre 

entre 3 y 4,5 cm de diámetro o funcionalmente 

equivalente. 

No 

aplica 

 Separados del paramento vertical al menos 4 cm, el 

sistema de sujeción será firme y no interferirá el paso 

continuo de la mano en todo su desarrollo. 

No 

aplica 

 Se instalarán pasamanos dobles cuya altura de 

colocación estará comprendida en el pasamanos 

superior entre 0,90 y 1,10 m y el inferior entre 0,70 y 0,75 

m. en el caso de las rampas, la altura de los pasamanos 

se medirá desde cualquier punto del plano inclinado, y 

en el caso de las escaleras, se medirá desde la línea 

inclinada definida por los vértices de los peldaños hasta 

el límite superior de los mismos. 

No 

aplica 

 Serán continuos en todo su recorrido y se prolongarán 30 

cm más allá del final de rampa o escalera, siempre que 

no supongan un riesgo. 

No 

aplica 

En los bordes libres de las rampas reguladas en el artículo 14, 

se colocarán zócalos laterales de 10 cm de altura mínima 

No 

aplica 

Artículo 31. 

Elementos de 

señalización e 

iluminación 

Se agruparán en el menor número posible de soportes y se 

ubicarán preferentemente junto a la banda exterior de la 

acera. 

 

Cuando el ancho libre de paso no lo permita éstos podrán 

estar adosados en fachada quedando el borde inferior a 

una altura mínima de 2,20 m. 

 

Artículo 32. Otros 

elementos 

El diseño y ubicación de parquímetro, teléfono público y 

otros elementos que requieran manipulación, instalados en 

las zonas de uso peatonal, se ajustará a los siguientes puntos: 

 

 Su ubicación permitirá el acceso desde el itinerario 

peatonal accesible y su diseño permitirá la aproximación 

No 

aplica 
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de una persona usuaria de silla de ruedas. Los dispositivos 

manipulados estarán a una altura de entre 0,80 y 1,20 m. 

 Las pantalla, botoneras y sistemas de comunicación 

interactiva  responderán a los criterios dispuestos en el 

artículo 47 y en los elementos que dispongan de teclado 

numérico deberá señalizarse de manera táctil la tecla 

número 5. 

No 

aplica 

Artículo 33. 

Elementos 

vinculados a 

actividades 

comerciales 

Acceso desde el itinerario peatonal accesible.  

Se evitará que cualquier elemento o situación de las terrazas 

de bares e instalaciones similares pueda generar un peligro 

a las personas y en especial a aquellas con discapacidad 

visual. Los toldos, sombrillas y elementos voladizos estarán a 

una altura mínima de 2,20 m y los paramentos verticales 

transparentes estarán señalizados según los criterios definidos 

el artículo 41. 

 

Los kioscos y puestos comerciales que cuenten con 

mostradores de atención al público dispondrán de un 

espacio mínimo inferior de 70 x 80 x 50 cm (altura x anchura 

x profundidad) que permita la aproximación de una persona 

en silla de ruedas. Las repisas o ventanillas para 

transacciones rápidas estarán a una altura entre 0,90 y 1,20 

m. 

No 

aplica 

 
CAPÍTULO IX. ELEMENTOS VINCULADOS AL TRANSPORTE 

Artículo 35. Plazas de 

aparcamiento 

reservadas para 

personas con 

movilidad reducida 

Como mínimo habrá una de uso público, 

independientemente de las plazas destinadas o residencia 

o lugares de trabajo, será reservada a dicho fin y se ajustará 

a los siguientes puntos: 

 

 Se ubicará lo más próxima posibles a los puntos de cruce 

entre los itinerarios peatonales accesibles y los 

vehiculares, en superficies horizontales o de escasa 

pendiente, garantizando el acceso desde la zona de 

transferencia hasta el itinerario peatonal accesible de 

forma autónoma exenta de obstáculos y segura.  

 

 Las plazas dispuestas en perpendicular o en diagonal a 

la acera, tendrán una dimensión mínima de 5,00 m de 

longitud x 2,20 m de ancho y, además, dispondrán de 

una zona de aproximación y transferencia lateral de 

una longitud igual a la de la plaza y un ancho mínimo 

de 1,50 m. Entre dos plazas contiguas se permitirán zonas 

de transferencia lateral compartidas manteniendo las 

dimensiones mínimas descritas anteriormente. Sobre la 

acera posterior también existirá una zona sin obstáculos 

de igual ancho que la plaza y una profundidad de 3,00 

m. La zona de aproximación y transferencia en calzada, 

paralela al vehículo, será marcada en el plano del suelo 

mediante marcas viales, que cumplan con la exigencia 

de resbalacidad establecida en el artículo 11. Excepto 

en los casos en que dicha zona coincida con un paso 

de peatones u otro espacio donde esté clara la 

prohibición de aparcar. 

 

 Estarán señalizadas horizontal y verticalmente con el 

Símbolo de accesibilidad para la movilidad cumpliendo 
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con el artículo 43. 

Artículo 36. Accesos, 

paradas y 

marquesinas de 

espera de transporte 

público 

Se situarán próximas al itinerario peatonal accesible, estarán 

conectadas a él de forma accesible y sin invadirlo y 

cumplirán el RD 1544/2007 de 23 de noviembre, por el que 

se regulan las condiciones básicas de accesibilidad y no 

discriminación para el acceso y utilización de los modos de 

transporte para personas con discapacidad. 

 

Artículo 37. Entradas 

y salidas de 

vehículos 

Ningún elemento relacionado con las entradas y salidas de 

vehículos podrá invadir el espacio del itinerario peatonal 

accesible y, además cumplirá los dispuesto en el artículo 13. 

 

Artículo 38. Espacios 

reservados al tránsito 

de bicicletas y 

vehículos de 

movilidad personal 

Tendrá su propio trazado estando debidamente señalizado 

y diferenciado de las zonas de uso peatonal, respetando el 

itinerario peatonal en todos los puntos de cruce.  

 
CAPÍTULO XI. COMUNICACIÓN Y SEÑALIZACION  

Artículo 40. 

Condiciones 

generales de la 

comunicación y 

señalización 

Incorporará los criterios de diseño para todas las personas a 

fin de garantizar el acceso a la información y comunicación 

básica y esencial, evitando la sobresaturación estimular. 

 

Se tendrá acceso en el itinerario peatonal accesible a la 

información necesaria para orientarse de manera eficaz 

durante todo el recorrido y poder localizar los distintos 

espacios y equipamientos de interés. La información se 

comunicará a través de señales, rótulos e indicadores, 

distribuidos de manera sistematizada, instalados y diseñados 

para garantizar una fácil compresión en todo momento. 

 

Artículo 41. 

Señalización visual y 

acústica 

Los rótulos, carteles y paneles informativos serán 

estandarizados y para su correcto diseño y ubicación se 

tendrán en cuenta los siguientes criterios: 

 

 La información seguirá pautas de lectura fácil, siendo 

concisa y sencilla y acompañada cuando sea 

necesaria de pictogramas. 

 

 Se colocarán en lugares bien visible; iluminados a 

cualquier hora, evitando sombras, reflejos y 

deslumbramientos. Se evitarán elementos que dificulten 

o impidan su visibilidad. 

 

 El rótulo contrastará con el paramento sobre el que esté 

ubicado. Los caracteres o pictogramas (que serán 

estandarizados) contrastarán con el fondo. El color de 

base será liso. 

 

Las características de las letras serán las siguientes: 

 Fuentes que se han comprobado su legibilidad como 

tipo palo seco. 
 

 El tamaño de las fuentes estará determinado por la 

distancia a la que se podrá situar el observador y entre 

los parámetros siguientes: más de 5 m /altura de 7 cm y 

0,5 m /altura de 0,7 cm. 

 

Los pictogramas que se incorporen a los carteles y paneles 

irán acompañados de texto descriptivo y serán sencillos 

evitando detalles innecesarios. 

 

Todas las superficies vidriadas o transparente que 

intervienen en el transito incorporar elementos que 

No 

aplica 
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garanticen su detección. Estarán señalizadas con dos 

bandas horizontales opacas de color vivo y que contraste 

con el fondo. Abarcarán toda la superficie vidriada y 

tendrán una anchura de entre 5 y 10 cm y se colocarán; la 

primera a una altura desde el suelo, entre 0,85 y 1,10 m y la 

segunda entre 1,50 y 1,70 m. 

La información ofrecida en zonas de concurrencia de 

público, estará disponible también de forma escrita por 

medio de sistemas visuales detectables en cualquier 

momento. 

 

Artículo 42. 

Aplicaciones 

reguladas de la 

señalización visual 

Los diferentes tipos de señales y la información contenida 

mantendrán la forma, color y la ubicación estándar o 

uniforme de todo el municipio. 

 

En todos los puntos de cruce se incluirá la información de los 

nombres de las vías. 
 

En los lugares de toma de decisiones se reiterará la 

señalización, evitando el exceso de señales en un mismo 

punto. 

 

Artículo 43. 

Aplicaciones del 

Símbolo de 

accesibilidad para 

la movilidad 

Se señalizarán permanentemente con el Símbolo los 

siguientes espacios: el itinerario peatonal accesible, al existir 

itinerario alternativo no accesible, la plaza de aparcamiento 

reservada de uso público y el itinerario peatonal accesible 

de acceso a ellas y los accesos de y las paradas de 

transporte público reguladas en el artículo 36. así como la 

de taxi si se destina un servicio permanente de vehículo 

adaptado. 

No 

aplica 

El diseño, forma y proporción del Símbolo será el indicado en 

la norma UNE 41501 
 

Se señalizará con el Símbolo cualquier otra situación que en 

la práctica lo requiera. 
 

Artículo 44. 

Señalización táctil  

Siempre que un panel o cartel esté ubicado en la zona 

ergonómica de interacción del brazo se utilizará el braille y 

el alto relieve para garantizar la comprensión de las 

personas con discapacidad visual cumpliendo las siguientes 

condiciones: los caracteres braille en la parte inferior 

izquierda, a una distancia de 1 cm y máxima de 3 cm del 

margen izquierdo e inferior del cartel, los pictogramas en 

alto relieve deberán ser de fácil comprensión y los 

indicadores de la accesibilidad serán estandarizados. 

 

Los mapas, planos o maquetas táctiles para ofrecer 

información espacial a las personas con discapacidad 

visual cumplirán los siguientes puntos: 

 

 La representación gráfica será mediante relieve y 

contraste de texturas y colores 
 

 Se representarán los espacios accesibles e itinerarios 

más utilizados o de mayor interés. 
 

 Estarán libres de obstáculos o protecciones de cristales 

u otros elementos que dificulten su localización y uso, 

respetando las indicaciones dimensionales del artículo 

41. 

 

Artículo 45. Tipos de 

pavimento táctil 

indicador 

En las zonas de uso peatonal se usará para orientar, dirigir y 

advertir a las personas, disponiéndose franjas de acabado, 

orientación y ancho variable, tal como se regulan en el 
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artículo 46. 

Contrastará tanto en cromáticamente como en textura de 

modo suficiente con el suelo circundante y será de dos 

formas: 

 

 Táctil indicador direccional, para señalar 

encaminamiento o guía, así como proximidad de 

cambios de nivel que estará constituido por piezas o 

materiales con acabado superficial de acanaladuras 

rectas y paralelas cuya altura será de 4 mm  

 

 Táctil indicador de advertencia, para señalar 

proximidad a puntos de peligro o puntos de decisión. 

Constituido por piezas o materiales con botones sin 

aristas vivas, de forma troncocónica, cúpula truncada o 

funcionalidad equivalente, cuya altura será de 4 mm. El 

pavimento se dispondrá de modo que los botones 

formen una retícula ortogonal orientada en sentido de 

la marcha. 

 

Artículo 46. 

Aplicaciones 

reguladas del 

pavimento táctil 

indicador 

Se usará para facilitar la orientación y encaminamiento de 

los itinerarios peatonales accesibles situados en zonas 

abiertas, o para dar continuidad a los mismos cuando estos 

no puedan quedar delimitados por la línea de fachada o 

referencia edificada a nivel del suelo, se señalizará 

mediante una franja-guía longitudinal de pavimento táctil 

indicador direccional de 40 cm de anchura comprendida 

en el itinerario peatonal accesible que dará continuidad a 

la línea de fachada. 

 

Para indicar proximidad a elementos de cambios de nivel 

en rampas y escaleras vinculadas o complementaria a un 

itinerario peatonal accesible, previo a su inicio y en ambos 

extremos, se colocarán franjas de pavimento táctil 

indicador de tipo direccional, en sentido transversal al 

tránsito peatonal. El ancho de las franjas coincidirá con el 

de la rampa o escalera y su fondo será de entre 80 y 120 cm. 

En el extremo superior de la escalera la franja se ubicará a 

30 cm de la primera contrahuella. 

No 

aplica 

Los vados peatonales se señalizarán según los puntos 

siguientes: 
 

 Para advertir sobre la proximidad de la calzada en los 

puntos de cruce entre el itinerario peatonal y el 

vehicular, se colocarán sobre el ancho de paso, 

respetando como mínimo 1,80 m, una franja de entre 60 

y 120 cm de fondo de pavimento táctil indicador de 

advertencia a lo largo a de encuentro entre el vado y 

la calzada. Se podrá separar de la calzada entre 10 y 30 

cm. 

 

 Para facilitar la localización del paso peatonal se 

dispondrá una franja-guía (transversal al tráfico 

peatonal y alineada con la ubicada al lado opuesto de 

la calzada) de pavimento táctil indicador direccional, 

de una anchura entre 80 y 120 cm entre la línea de 

fachada o elemento que delimite físicamente el 

itinerario peatonal accesible y el centro de la franja de 

advertencia del vado.  
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Para señalar cruces o puntos de decisión, así como cambios 

de dirección en los itinerarios peatonales accesibles en 

zonas abiertas donde haya franjas-guía se utilizará: 

 

 Piezas de pavimento táctil indicador de advertencia 

que conformen un paralelogramo de entre 80 y 120 cm 

de lado, en el espacio de intersección que resulte del 

cruce de dos o más franjas-guía, o en el 

correspondiente cambio de dirección de la franja-guía 

cuando formen un ángulo mayor o igual a 45º respecto 

del eje del sentido de la marcha. 

 

 Piezas en inglete de pavimento táctil indicador 

direccional en cambios de dirección de la franja-guía 

que formen un ángulo menor de 45º respecto del eje del 

sentido de la marcha y de su mismo ancho. 

 

Artículo 47. 

Comunicación 

interactiva 

Los sistemas de llamada o apertura  o elementos de 

comunicación informatizados y otros elementos que para su 

funcionamiento, requieran ser accionados por personas se 

ajustarán a: Estar en lugares localizables y accesibles, si 

dispones de pantalla debe estar entre 0,80 y 1,20 m e 

inclinación de entre 15º y 30º y si son interacción con el 

público deberán contar con braille, macro-caracteres, 

conversión de texto a voz, subtitulado, lectura de signos u 

otras adaptaciones que permitan acceder a la información, 

comunicación y uso de todas las personas. 

No 

aplica 
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